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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 
Bogotá D.C., junio 2025 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
Concejo de Bogotá D.C. 
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C 
 
 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 805 de 2025 - Cargas Asociadas al Licenciamiento 
            
Respetada doctora Monroy, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por la Honorable Concejal Sandra 
Forero Ramírez, de la bancada Partido Centro Democrático, actuando en cumplimiento del 
Decreto Distrital 438 de 20191, esta entidad manifiesta de manera atenta a su Despacho, 
que en el marco de las funciones definidas en los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 
20062, y en el Decreto 601 de 20143, es competente para para responder la pregunta 1 del 
cuestionario, en los siguientes términos:   
 

2. ¿Cuánto se ha recaudado por el pago de cargas urbanísticas en cada una 
de las normas urbanísticas? En un archivo de Excel editable, remita la 
información desagregada por año, Norma urbanística (MEPOT 562, 364, POT 
555, etc.) 

Respuesta:  
Para los periodos 2010 a 2013, no se presentó recaudo por concepto de cargas 
urbanísticas.  

De acuerdo con la ejecución de ingresos del Distrito se remite el recaudo por cargas 
urbanísticas de las vigencias 2014 a 31 de mayo de 2025: 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras disposiciones”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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dfrodriguez
Sello

MTARQUINO
Sello



 

 

 

 

www.haciendabogota.gov.co 
Carrera 30 N.° 25-90 - Bogotá, D. C. Código postal: 111311 
PBX: (+57) 601 338 50 00 Información: Línea 195 
NIT. 899.999.061-9 

Vigencia 
Cargas 

urbanísticas 

Cargas 
urbanísticas - 

Servicios públicos 
domiciliarios  

Valor Recaudado 

2014 
           
1.865.188.313,00  

                                       
-    

1.865.188.313,00 

2015 
       
163.678.489.441,84  

                                       
-    

163.678.489.441,84 

2016 
           
4.202.728.110,50  

         
1.241.879.762,00  

5.444.607.872,50 

2017 
                                         
-    

                                       
-    

- 

2018 
                                         
-    

                                       
-    

- 

2019 
               
274.038.252,00  

                                       
-    

274.038.252,00 

2020 
         
11.557.008.320,00  

             
419.568.566,00  

11.976.576.886,00 

2021 
                                         
-    

             
234.511.360,00  

234.511.360,00 

2022 
         
21.694.398.095,00  

                  
9.040.555,00  

21.703.438.650,00 

2023 
         
11.616.317.328,00  

                                       
-    

11.616.317.328,00 

2024 
         
43.081.493.886,00  

                                       
-    

43.081.493.886,00 

2025* 
         
20.673.420.126,00  

  20.673.420.126,00 

   Total              280.548.082.115,34  

Ejecución de ingresos SAP BogData  
*  Valor recaudado a 31 de mayo 2025 
 

Se adjunta documento soporte denominado:  

- Norma Urbanística Excel Editable  
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Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Anexos: un (1) archivo en excel 

 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Sandra del Pilar Narváez Castillo – Dirección Distrital de Tesorería  
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Ronald Saénz Quintero – Asesor Despacho SHD 
María Alejandra Bogotá López – Contratista SHD 
 

Aprobó Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico  
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